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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2019-00052069--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

                                                                                    

El presente expediente por el cual el Área Operativa solicita autorización para prorrogar el
vencimiento del Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente con la Técnica
Profesional Archivera Mariana CARMONA, en función de la necesidad manifestada; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el contrato mencionado tienen fecha de caducidad el día 30 de Junio de 2022;

 

Que resulta menester la prórroga de este contrato, para asegurar la continuidad del
funcionamiento en las diferentes áreas en las que este personal presta servicios;

 

Que cuentan con el Visto Bueno de la Secretaría Administrativa;

 

Que el Asesor Jurídico de esta Facultad, expresa la conformidad en los aspectos legales y
formales; y habiéndose cumplimentado con todo lo estipulado por la Ordenanza N° 5/12 y
Ordenanza N° 9/13 del H. Consejo Superior;

 

Por todo ello, lo informado por el Área prevista en el art. 36 inc. 1 y 10 de los Estatutos
Universitarios;



 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Disponer la prórroga hasta el día 31 de Marzo de 2023, bajo las mismas condiciones y
montos establecidos en los contratos prorrogados de Locación de Obra que a continuación se
detalla:

EXPTE Contratado DNI Tipo de
Contrato Resolución

Periodo

Desde –
Hasta

Fondos

EX-2019-
00052069

Tec.
Mariana
CARMONA

27.914.467 Loc. de Obra

RD
1736/2021

Y

2132/2021

01/07/2022

A

31/03/2023

RR
Propios
Facultad

Art. 2º).- Es responsabilidad de la Contratada el pago de la parte proporcional del sellado
provincial de ley, si correspondiere al presente contrato, el que será exigido por el Área Contable
correspondiente.-

 

Art. 3º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese a la Área Operativa a fin de notificar
a la interesada, al  Área Económica Financiera, y remítanse las mismas al Registro de
Contratos.-
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